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Introducción 

La publicación en ciencia es un proceso natural y regular que tiene como 

fin mostrar evidencias nuevas, aclarar o refutar conocimientos generados en el 

transcurso del tiempo. Este proceso evolutivo del conocimiento que 

antiguamente estaba plasmado en documentos impresos, y cuyo acceso era 

limitado a un grupo de expertos en alguna área de la ciencia, también ha sufrido 

una transformación importante al ingresar al mundo virtual, y a partir de la 

globalización, propender a la libre comercialización y exposición de contenidos, 

ya sea mediante publicaciones periódicas o a través de redes sociales. 

Es importante entonces consentir que la revisión y el arbitraje adecuado 

de las revistas de divulgación científica o aquellas indexadas y arbitradas, deben 

realizar una serie de procesos que garanticen que la información expuesta en las 

mismas, sea debidamente revisada, asegurando el valor real de la investigación 

e información presentada, evitando a toda costa que existan réplicas o uso poco 

ético de datos y documentos. (Vérges de López 2017, WMA s.f.) 

Los Comités de ética de la investigación y los Comités editoriales, son 

los encargados de velar que los documentos recibidos en su seno, sean 

debidamente revisados, asegurando en la medida de las posibilidades el respeto 

ético a la producción científica y propiedad intelectual de los autores. De este 

modo, la solicitud y registro de la declaración de conflictos de interés (CI)  en 

cada obra, debe ser rígido y detallado, (Nejstgaard CH. 2020, Todd, M. 1997) de 

modo tal que, los autores estén en conocimiento que los daños morales 

resultantes al mal manejo de la información y al irrespeto de reglamentación 

internacional, serán debidamente sancionados. La extensión de esta declaración 

también implica a editores, financiadores, directores de institutos y todo aquel 
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que se encuentre implicado de alguna manera con el estudio y atribuciones 

directas de relación de autoridad o influencia sobre el estudio. 

Este capítulo pretende abordar algunos problemas relacionados con los 

Conflictos de interés y la difusión científica, en el manejo de los responsables de 

la verificación de la información de estudios de investigación en todos los 

campos del saber, que afecten de alguna manera a los principios de ética de la 

investigación y publicación en medios físicos o digitales de difusión. 

¿Qué es un conflicto de interés? 

 Se define como conflicto de interés al proceso en el cual, un investigador, 

redactor o revisor, cuenta con algún tipo de vínculo o actividad relacionada al 

producto presentado que establece vínculos que interfieren en la decisión 

imparcial de juicios sobre el tema.(Arribalzaga, 2008; Becerra Torrejón, 2017) 

Estas relaciones que pueden ser de naturaleza jurídica, económica, social o 

académica, establecen sesgos en las decisiones, que pueden influir a favor o en 

contra de un proceso de selección, evaluación o acreditación de una obra 

investigativa, escrita o proposición de intervención social. 

 La declaración de los CI no implica solamente la acreditación de la 

idoneidad de la información de la obra, sino también las contribuciones de la 

autoría del documento científico, considerándose al primer autor, como el 

responsable intelectual y material de la mayor parte del escrito, aunque en 

estudios multicéntricos se otorga a un grupo de investigadores como garantes 

públicos de la información. 

 No se debe olvidar que la autoría de la obra, concede prestigio 

académico, así como incremento en el número de publicaciones y por tanto de 

revisiones y citas de los investigadores, quienes tomarán posiciones especiales 

en función a la calidad de su obra. (Albarracín et al., 2020; Serra, María, 2020) 

El reconocimiento emanado de la producción intelectual acredita a las 

instituciones donde han sido producidas, brindando espacios de discusión 

académica especializada y puntaje en rankings personalizados e institucionales. 

Sin embargo, no todas las obras cuentan con la calidad e idoneidad de 

información, por lo que es necesario que los editores de revistas científicas, 
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cuenten con criterios cada vez más estrictos para verificar la validez de la 

información que se presenta para publicación. 

Editoriales y conflictos de interés 

Desde hace varios años, las editoriales de las publicaciones periódicas , 

en forma general, han sido observadas en la integridad de la selección de los 

materiales que llegan a ellas, de tal modo que  la identificación de múltiples 

documentos publicados, con baja calidad investigativa, donde no existe 

coherencia entre la función del investigador principal y el documento generado, 

o bien en el que los instrumentos o metodología no han seguido la rigidez 

metodológica o validación científica esperada, poniendo en tela de juicio la 

credibilidad de la evaluación de pares.  

Del mismo modo el nacimiento progresivo de muchas revistas en 

diferentes partes  del mundo  con el nombre de “científicas”, que responden a 

criterios particulares, no especializados, en los cuales no existen identificadores 

digitales de objetos (doi) reales, y donde la actividad predatoria se ve encubierta 

por un falso respaldo institucional,  revistas en la que se utilizan los nombres de 

pares evaluadores que nunca autorizaron su inclusión en las mismas,  han 

incrementado aún más la duda sobre la credibilidad de algunas publicaciones. 

Si bien desde el año 2002, la apertura de revistas de acceso abierto (open 

acces) permiten a los investigadores el disponer de información científica, sin 

restricciones económicas ni legales, con crecimiento cada vez mayor de este tipo 

de divulgaciones digitales, se debe reconocer que todavía existen muchas 

revistas cuyos costos de publicación son inaccesibles para una gran población de 

investigadores, quienes buscan revistas de calidad en la cual exponer sus escritos.  

Existen el grupo de revistas subvencionadas por instituciones 

académicas, sociedades científicas, etc. , denominadas como las que 

corresponden a la “ vía platino”, mientras que aquellas que constituyen la “ vía 

dorada” establecen costos por revisión o publicación que generalmente 

provienen de los autores, quienes generalmente no perciben ingresos por sus 

obras, y cuentan con financiamientos cada vez menores para sus 

proyectos.(López-Torres Hidalgo, 2015) este tipo de publicaciones que no 
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exigen erogación de gastos para los autores son escasas y tienen alta demanda de 

solicitudes para publicación, por lo que las revisiones son a veces muy largas. 

Si bien la Unión Europea obliga a publicar artículos financiados con el 

programa Horizonte mediante acceso abierto desde 2014,(López-Torres 

Hidalgo, 2015) estas políticas no son reproducibles en la mayor parte del mundo, 

donde los autores  ante la necesidad de publicar sus hallazgos, acceden a revistas 

pagas, híbridas o gratuitas, esperando ser leídos por la comunidad científica, y es 

allí donde los editores no siempre cuentan con un plantel adecuado de revisores, 

mucho más si son revistas nóveles. Couzin y Frankel analizaron una serie de 

publicaciones en las cuales los editores eran quienes tomaban decisiones sobre 

el documento a publicar independientemente de la calidad del contenido 

(Couzin-Frankel, 2018; Roig et al., 2017) observándose conflictos de interés de 

los autores, quienes se relacionaban con empresas farmacéuticas, evidenciándose 

faltas éticas a los procedimientos científicos. 

Estos procedimientos evidentes en varias publicaciones de revistas de 

interés, obligaron a  los editores a poner de manifiesto los requerimientos 

explícitos para el envío de documentos entre los que incluyen las declaraciones 

de conflictos de interés, la cesión de derechos de publicación y la inserción de 

bases de datos para comprobación de resultados presentados.(Becerra Torrejón, 

2017; Nejstgaard CH. et al., 2020) Los requisitos serán mucho más exquisitos si 

se trata de experimentos clínicos o intervenciones sociales, donde se incluyen 

para su entrega, evaluaciones éticas escrupulosas de algún comité de ética de la 

investigación.  

Los CI se han visto relacionados sobre todo en investigaciones 

biomédicas, al hacer referencia a financiamientos de empresas farmacéuticas, 

autoreferenciación, riesgo compartido en instituciones hospitalarias, patrocinio 

de investigaciones, estudios con pacientes dependientes entre algunas causas. Al 

mismo tiempo, la exigencia de las revistas científicas para publicar, artículos 

originales, pertinentes y novedosos, obligan a los investigadores a la búsqueda 

de fuentes de información aceptables, que respondan a los criterios de 

requerimiento establecidos por las empresas de difusión de información, 

(Iglesias-Osores et al., 2020)omitiendo en muchos casos la revisión por los 
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comités de ética de la investigación, aspecto que tampoco es analizado por una 

gran  cantidad de revistas de investigación no biomédica y que no son exigidos 

por los editores responsables. 

La declaración de CI, se constituye de este modo una forma de salvar la 

omisión de los responsables de la revisión y publicación, en el intento de 

deslindar responsabilidades en relación al contenido o a la importancia de la 

información presentada, de tal forma que se intente justificar el cumplimiento 

explícito de normas internacionales que acrediten la validez de la revista y de sus 

publicaciones. 

Sesgo en publicaciones y conflictos de interés 

 Si bien la ausencia de CI no es sinónimo de fraude científico o mala 

praxis, es innegable que su presencia es una fuente que puede llevar a sesgo en 

la investigación y generar duda en la certeza de datos, por lo que su declaración 

ayuda de manera sustancial a los lectores, editores y evaluadores con un voto de 

confianza hacia su obra. 

 Ante la posibilidad de sesgo en las publicaciones  por ausencia de 

declaración de CI, el New England Journal of Medicine (NEJM) en 1990, inició 

la inclusión de requerimientos que reduzcan la posibilidad de hallar CI entre los 

autores, así como la exigencia de avales éticos, evitando en muchos casos la 

manipulación de información en estudios clínicos o sociales o la intromisión de 

la empresa farmacéutica o financiadores que tuviesen algún fin poco honesto en 

la información de algunos resultados , que en caso de ser identificados, luego de 

la publicación obligasen a la institución a la retractación del documento. (Resnik, 

2007)  Estas medidas mejoraron la credibilidad de la información presentada por 

las revistas,  las que sin embargo todavía  están en duda por la credibilidad de 

algunos pares evaluadores, que ponen en duda el trabajo realizado por los 

autores, sin tener evidencia de fraude (Silva Ayçaguer, 2010), por lo que la 

revisión de la obra debiera limitarse a las observaciones técnicas del proceso y 

evidencia de resultados, más que al procedimiento utilizado por los autores.  

Drummond Rennie, nefrólogo británico con experiencia en trabajo 

editorial en el NEJM y en el Journal of the American Medical Association 

(JAMA ) refería un grupo de escritos que los llamó "bendecidos por las revistas 
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científicas”(Peiró 2000),  en razón de su selección para publicación, aun cuando 

estas no contaban con los requisitos mínimos de publicación, ya que contenían 

errores de redacción, ausencia de información de sujetos de investigación, 

omisión de información de personas que habían abandonado un ensayo, así como 

de efectos colaterales de drogas . De tal forma, que se pone en entredicho la 

decisión de algunos editores, que aparentemente afectos a ciertas obras, las 

priorizan por encima de otras que pueden tener un gran valor para la comunidad 

científica. En estos casos la ausencia de declaración de CI, era evidente, al no 

exponerse los intereses comerciales de los auspiciantes, ni el interés económico 

propio de los autores. (Smith, R., 2006) 

La obligación de las revistas científicas obedece a la necesidad de la 

comunidad en ciencia y al público en general, el poner a disposición de sus 

lectores, resultados de investigaciones, que sean creíbles, auditables, 

transferibles, imparciales y replicables, por lo que sus actividades deben estar 

encaminadas a la  certificación y acreditación de sus publicaciones, para lo cual 

será necesario que tanto los pares evaluadores y editores, exijan la declaración 

de conflictos de interés de los autores, así como los avales éticos necesarios. 

Es natural entonces, comprender que los artículos relacionados a ciencias 

de la salud y los estudios socioeconómicos, serán probablemente los más 

afectados con conflictos de interés, al encontrarse participación de seres 

humanos en su ejecución y cuyos resultados podrían de alguna forma ser más 

impactantes que otros. Los investigadores en la mayor parte de los casos pueden 

encontrarse subordinados a una autoridad superior, desde donde nace el 

financiamiento, tal como sucede en las universidades, instituciones hospitalarias, 

centros de investigación química y farmacéutica, instituciones sociales y 

comunitarias entre otras, sin que dicha dependencia signifique un verdadero 

conflicto de interés, pero que de alguna manera sugestiva introduce el interés de 

terceros sobre el interés del investigador. (Setrra, M., 2017) Por lo tanto, se 

deberá tener mucha cautela al momento de evaluar la declaración de CI, ya que 

la dependencia laboral no necesariamente implica un real riesgo de sesgo del 

estudio, mismo que puede ser salvado con una revisión adecuada de un comité 
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de ética de investigación imparcial a la institución. (Carobene, Mauricio G 2013, 

BBC News 2021) 

Ética investigativa y conflictos de interés 

El investigador debe tener principios sólidos en ética de la investigación, 

por lo que los conflictos de interés debieran ser solventados fácilmente, 

manteniendo una conducta respetable en el proceso del estudio, durante el 

financiamiento y ejecución del proyecto y al momento de escribir su artículo 

científico. 

Los investigadores nóveles desconocen sobre algunos procedimientos, 

que sin ser excusa, deben ser constantemente formulados en los centros de 

investigación apropiando tempranamente sobre las normas editoriales y los 

requerimientos éticos al momento de iniciar un estudio científico. Es en este 

sentido, que la posibilidad de enviar documentos sin declaraciones de CI a las 

revistas se vería reducido, coadyuvado por la exigencia permanente de los 

comités editoriales de la entrega de este requisito, (Sheehan JG. 2007). 

imponiendo en casos particulares y donde se evidenció fraude de información, 

sanciones ejemplarizadoras.  

Entre las funciones que no serán fáciles de ejercer por los Comités de 

Ética de Investigación destaca la obligación de estar al corriente de las relaciones 

económicas derivadas de la realización de los ensayos clínicos u otros estudios 

resultantes de financiamientos institucionales.  

La preocupación de la declaración de los CI durante la pandemia, se 

constituye en la elevada cantidad de artículos sin sustento científico que han sido 

puestos a disposición del público, originando discrepancias de opiniones 

expertas ante la ola de datos que no tenían avales éticos ni declaraciones expresas 

de CI. (Camí,J. 1995, Declaración de Singapur 2010) La infodemia resultante, 

llevó a posiciones extremas en casos como el dióxido de cloro, vacunas y otros, 

que, a bien de mejorar los conocimientos, han traído descrédito a investigaciones 

con sustento teórico y metodológico.  

La ética individual y la ética de la información, se constituyen en 

fundamentos esenciales para la difusión de datos, por lo que el énfasis educativo 

en estas áreas debe ser respaldado por todas las instancias académicas. 
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La universidad puede prevenir, al menos parcialmente, los riesgos 

derivados de los conflictos de intereses reglamentando la exigencia a sus 

investigadores de la declaración pública de intereses económicos, actuales y 

potenciales, Así mismo, debe establecerse una estricta regulación de la 

participación financiera, percepción de honorarios o pagos por servicios. (Reyes 

B, 2012; Matías-Guiu & García-Ramos, 2012) Las declaraciones de los 

investigadores deberán ser cuidadosamente revisadas, en forma previa por 

comisiones ad hoc. En caso de existir algún tipo de conflicto de interés en un 

proyecto de investigación será la universidad la que conceda o no una necesaria 

autorización previa para llevar adelante la investigación o suspenderla 

definitivamente. 

Conclusiones 

Henry Beecher desde los años 60 apunta las bases axiológicas sobre la 

responsabilidad del quehacer del investigador en “la búsqueda de conocimiento 

científico con integridad moral” (Méndez, et al., 2017). A la luz de los hechos 

expuestos se infiere que el uso de mecanismos para la revelación del conflicto de 

interés tiene retos por alcanzar en el proceso de producción del conocimiento 

científico y su publicación. En ese sentido, “el camino es extenso y sinuoso y el 

cambio de mentalidades y de actitudes no resulta sencillo de lograr en el mediano 

plazo habida cuenta que la mera enunciación de la existencia de conflictos de 

interés no garantiza que éstos sean debidamente comprendidos ni declarados” 

(Vergès et al., 2015)  

Ocasionalmente, la motivación por obtener visibilidad, difusión, 

beneficios financieros o prestigio profesional podría generar un círculo vicioso 

y viciado. Reivindicar la integridad con la cual deben actuar los investigadores, 

los revisores, los comités de ética, los divulgadores, los editores y los tomadores 

de decisiones en estas circunstancias, es un llamado de atención a la conciencia 

individual y colectiva para publicar única y exclusivamente, resultados que den 

cuenta de la ausencia de conflictos de intereses por parte de investigadores, 

instituciones, agencias regulatorias y/o patrocinadores.  

Un trabajo de investigación realizado con el fin de incrementar el 

conocimiento, de acuerdo con las exigencias de precisión y objetividad propias 
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de la metodología de las ciencias y en correspondencia con ello, existe la 

necesidad y obligación de la difusión de los resultados, en el entendido de que la 

comunicación científica es parte integral y casi obligatoria de la investigación. 

La labor de comunicación científica biomédica y en todas las ciencias, 

es una actividad humana que involucra el cumplimiento de normas de respeto 

relacionadas a aspectos éticos de cumplimiento obligatorio y normas morales de 

cumplimiento de conciencia.  En la tarea de la investigación biomédica, que 

concluye con la publicación de los resultados cualquiera sea el producido, se 

involucran los editores, el director de la revista, el comité de redacción, los 

asesores y propietarios de las revistas. Del mismo modo que, los científicos y 

técnicos implicados, los que aparecen como autores y los pares revisores y otros 

científicos que actúan como árbitros de los artículos a publicar, quienes 

intervienen como expertos y que no forman parte de la redacción ni propiedad 

de la revista, y quienes al igual que los primeros tienen la obligación laboral y 

éticas de comunicar sus propios CI así como el de los autores declarantes. 

Cuando muy pocas publicaciones presentan los artículos completos en 

repositorios o revistas de acceso abierto, cabe preguntarse si es ético compartir 

publicaciones restringidas por un pequeño grupo de empresas editoras que 

acaparan prácticamente la mitad de la producción científica mundial (Bohannon, 

2016). Esto se debe reflexionar a la luz de la urgente necesidad de dar respuesta 

científica a los problemas sociales, económicos y de salud que subyacen en los 

países pobres donde se identifica una amplia brecha de desigualdad en el acceso 

a las fuentes de información pagadas 

Los conflictos de interés declarados y no declarados están siempre 

presentes. No siempre es posible conocerlos y si bien algunas revistas científicas 

permiten que sus lectores comuniquen los conflictos de interés velados mediante 

cartas al editor, muchas críticas de la comunidad lectora no son considerados y 

sus argumentos no refutados directamente se ignoran. 
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